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ANUNCIO

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, CON CARÁCTER INTERINO, DEL PUESTO DE
SECRETARÍA-INTERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE PRUNA (BASES APROBADAS POR

RESOLUCI  ÓN DE ALCALDÍA Nº 432/2025 de 22/05/2025 – BOP N.º 98 de 26/05/2025)  

Con fecha 5 de agosto de 2025 se ha reunido el Tribunal del proceso selectivo mediante concurso-oposición de
funcionario interino para provisión del puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Pruna, de conformidad
con las bases aprobadas mediante  Resolución de Alcaldía  n.º  Nº  432/2025,  de 22/05/2025,  a  fin de proceder  a  la
contestación de la alegación presentada el 30 de julio de 2025 con número de registro de entrada 3092, por D. David
Ponce Cherino con DNI ***9394**, a la calificación provisional del procedimiento propuesta por el Tribunal en acta n.º
4 de 1 de agosto de 2025.

La calificación provisional se hizo pública mediante anuncio insertado en la Sede Electrónica y Tablón de
Edictos del Ayuntamiento de Pruna el 24/07/2025, otorgándose el plazo para la presentación de alegaciones hasta el 31
de julio de 2025.

Por  la  funcionaria  del  Ayuntamiento  de  Pruna,  Dª  Rosario  Esmeralda  Jiménez  Delgado,  se  informó  el
01/08/2025 que habiendo consultado en el Registro de Ayuntamiento de Pruna, durante dicho plazo los/as aspirantes no
han presentado alegaciones a la baremación provisional. 

El 1 de agosto de 2025 se suscribió el acta n.º 4 se propusieron por el Tribunal las siguientes calificaciones
definitivas de la fase de oposición y de concurso: 

ASPIRANTE

FASE
OPOSICIÓN
(max 40)

ÁLVAREZ GONZÁLEZ, ROCÍO 28,00

BUENO MORENO, JOSE ANTONIO 23,20

CARO PALAZÓN, GUILLERMO 24,80

CHACÓN ÁLVAREZ, ISMAEL 22,40

GARZÓN ALVAREZ, ENRIQUE 26,40

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, DAVID 28,80

MONTERO GAMBOA, PABLO JESÚS NO APTO

OLIVA RAMÍREZ, ELENA NO APTO

PONCE CHERINO, DAVID 28,80

RODRIGUEZ GONZALEZ, MANUEL 25,60

RUIZ SÁNCHEZ, EZEQUIEL 20,80

VALLE ÁLVAREZ, ANTONIO NO APTO

MÉRITOS GENERALES
(max. 17p)

           MÉRITOS
AUTONÓMICOS

(max. 3p)
ASPIRANTE A.1.

Pruebas
(max. 7p)

A.2.
Exper
(max.
6p)

A.3.
Forma
ción
(max.

B.1.
Exper
(max.
1,71p)

B.2.
Forma
ción
(max.

B.3.
Act.
docent
e

B.4.
Public.
(max.
0,20p)    

TOTAL
(max 20)

FASE
OPOSICIÓ
N (max 40)
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4p) 0,83p)
(max.
0,26p)

ÁLVAREZ 
GONZÁLEZ, 
ROCÍO 0,00 3,14 4,00 1,26 0,46 0,00 0,00 8,86 28,00
BUENO 
MORENO, JOSE 
ANTONIO 4,50 2,05 1,20 0,51 0,00 0,00 0,00 8,26 23,20
CARO PALAZÓN, 
GUILLERMO 0,00 3,00 4,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7,00 24,80
CHACÓN 
ÁLVAREZ, 
ISMAEL 0,00 0,12 0,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,32 22,40
GARZÓN 
ALVAREZ, 
ENRIQUE 0,00 1,10 4,00 0,33 0,00 0,00 0,00 5,43 26,40
GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ, 
DAVID 0,00 1,85 1,00 0,42 0,00 0,00 0,00 3,27 28,80
PONCE 
CHERINO, DAVID 0,00 0,12 4,00 0,09 0,36 0,00 0,00 4,57 28,80
RODRIGUEZ 
GONZALEZ, 
MANUEL 0,00 1,32 3,20 0,66 0,00 0,00 0,00 5,18 25,60
RUIZ SÁNCHEZ, 
EZEQUIEL 0,00 1,30 4,00 0,39 0,12 0,00 0,00 5,81 20,80

La calificación definitiva por orden de puntuación fue la siguiente:

ORDEN ASPIRANTE

FASE
OPOSICIÓN
(max 40)

TOTAL
CONCURSO
(max 20) TOTAL

1 ÁLVAREZ GONZÁLEZ, ROCÍO 28,00 8,86 36,86
2 PONCE CHERINO, DAVID 28,80 4,57 33,37
3 GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, DAVID 28,80 3,27 32,07
4 GARZÓN ALVAREZ, ENRIQUE 26,40 5,43 31,83
5 CARO PALAZÓN, GUILLERMO 24,80 7,00 31,80
6 BUENO MORENO, JOSE ANTONIO 23,20 8,26 31,46
7 RODRIGUEZ GONZALEZ, MANUEL 25,60 5,18 30,78
8 RUIZ SÁNCHEZ, EZEQUIEL 20,80 5,81 26,61
9 CHACÓN ÁLVAREZ, ISMAEL 22,40 0,32 22,72

El 4 de agosto de 2025 la funcionaria del Ayuntamiento de Pruna Dª Rosario Esmeralda Jiménez Delgado
emite nuevo informe en el que indica:

“Que tras la revisión del registro de entrada del Ayuntamiento de Pruna con fecha 4 de agosto de 2025, se ha

detectado que quedaba por aperturar el registro de entrada n.º 3092 de fecha 30 de julio de 2025 emitido por D. David

Ponche Cherino con NIF ***9394** en el que se presenta alegación al proceso selectivo de funcionario/a interino/a de

Secretaría Intervención por incidencia en la calificación de la fase de oposición.
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Vista el acta n.º 4 sobre calificación definitiva firmada por el Tribunal calificador el día 1 de agosto de 2025,

en la que no se ha tenido en cuenta la alegación mencionada por no haber sido trasladada desde el Ayuntamiento de

Pruna.”

La alegación presentada, que consta en el expediente, resumidamente advierte de un error en la calificación
provisional de la fase de oposición, que se ha valorado por encima de los resultados obtenidos según su estimación.

El tribunal, revisada la corrección del ejercicio del aspirante comprueba que tiene 26 respuestas acertadas y 24
erróneas, resultando una puntuación de 20,80 puntos.

En consecuencia, se detecta errores materiales o de hecho en las actas número 3 y 4 de calificación provisional
y definitiva, ya que donde dice: 

PONCE CHERINO, DAVID 28,80

Debe decir

PONCE CHERINO, DAVID 20,80

y donde dice: 

2 PONCE CHERINO, DAVID 28,80 4,57 33,37

Debe decir: 

2 PONCE CHERINO, DAVID 20,80 4,57 25,37

Por lo que, una vez corregidos los errores, la calificación definitiva por orden de puntuación sería la siguiente:

ORDEN ASPIRANTE

FASE
OPOSICIÓN
(max 40)

TOTAL
CONCURSO
(max 20) TOTAL

1 ÁLVAREZ GONZÁLEZ, ROCÍO 28,00 8,86 36,86
2 GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, DAVID 28,80 3,27 32,07
3 GARZÓN ALVAREZ, ENRIQUE 26,40 5,43 31,83
4 CARO PALAZÓN, GUILLERMO 24,80 7,00 31,80
5 BUENO MORENO, JOSE ANTONIO 23,20 8,26 31,46
6 RODRIGUEZ GONZALEZ, MANUEL 25,60 5,18 30,78
7 RUIZ SÁNCHEZ, EZEQUIEL 20,80 5,81 26,61
8 PONCE CHERINO, DAVID 28,80 4,57 25,37
9 CHACÓN ÁLVAREZ, ISMAEL 22,40 0,32 22,72

De conformidad con el  artículo  109.2  de la  Ley 39/2015  de  1  de octubre,  las Administraciones  Públicas
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de
hecho o aritméticos existentes en sus actos.
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Por lo que el tribunal calificador,  adopta el acuerdo de atender la alegación del aspirante D. David Ponce
Cherino y rectificar las actas número 3 y 4 del expediente correspondiente al proceso selectivo en el sentido indicado en
la presente, que no altera la propuesta de nombramiento a favor de la aspirante Rocío Álvarez González, acordada en el
acta  nº  4  de  1  de  agosto  de  2025,  pero  sí  el  orden  de  la  bolsa  de  interinidad  a  que  hace  referencia  la  Base
DECIMOSEXTA.

Asimismo acuerda elevar a la Alcaldía Presidencia la presente propuesta a fin de que se proceda a publicar
anuncio en Sede Electrónica y Tablón de Edictos del Ayuntamiento expresivo del contenido de la rectificación de las
actas y el orden de prelación de la calificación definitiva resultante de la rectificación acordada.

LA ALCALDESA

En Pruna, a la fecha de la firma electrónica.
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